
B. O. del E.-Núm. 275 16 noviemore 1972

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se anuneUi concurso para la pro·
visión de la zona de Utrera de Contribuciones e
Impuestos del Estado.

La Diputación Provincfal de Sevilla. en su sesión del 16 de OC~
tubre pasado, ha acordado proveer. n:tettiarité concurso, la Z(ma
de Recaudación de Cohtribucidnes e Impuestos del. Estado. de
Utrera, con sujeción -a las disPQsiciones contenidas en el Es
tatuto Organ.ico de la Función Recaudatoria. y delPexsonal Re
caudador del Ministerio de Hacienda; Decreto número 3286, de
19 de diciembre de 1969. con vigencia de·l de eriero de 1970, Y las
modificaciones que establece-el Decreto numeraS144, .de23 de di
ciembre ,de 1971, yen virtud de l,as fac\ilta,de-sconcedídas en el
capítulo n, articulo 59y siguiente$ deljnvocado Cu~rpo Leg,;l1.
detallándose a co:n.tinuación las características de la ni.1sma:

Zona de Utrera: Con capitalidad en Utrera.
Pueblos: Comprende actualmente los Ayuntamientos de Las

Cabezas de San Juan, Lebrija. Los Molares y Los Patacios y
Villafranca.

Promedio del ~rgó ordinario de valoros en el bienio 1970/71:
3GA20.183 pesetas.

Categoría: Segunda.
Premios de cobranza en voluntaria: El 1,93 por 100.
Participación en apremios: En los periodos de prórroga, y en

los recar~os de apremio. hecho$ o1:octivos, el Recaudf':dat" tendrá
'una partlcipación de la que ,perci~la CorPC1racíOn. eQ1jivalente
en el primer periodo al 2,.$0 por 100. y enel;de1 uoico grado de
apI'emio, el 7,50 por 100, sin que pueda excederla participa
ción de éstos en el recargo Jjquidoenun solo. procedimiento de
apremio de la caritidadde25:000pesetas (articulo· 00 del. Re
glamento General de Recaudación, modificada su .cuantía por la
Orden de 6 de julio de 197Ü.

En la fecha actual, y hasta que estas circunstancias se ma,n
tengan, queda sin efecto esta limitación sobre ~t exceso en VIr~

tud de la concesión del régimen especial· de que disfruta esta
Corporación.

Recompensas por incrementada recaudación eil período vo
luntario: Conforme al parraro 2."del articulo 78 del. Estatuto
Orgánico. la partidpaGión delRecaud~d().r.serl:'l del 60 por 100 de
la concedida a la Diputación Provincial.

En los plazos de prorroga y.engestióriej(u:;utiva de valores
en recibos y certificaciones-apreciadas con,unt~n:t~: Con in
dependencia de larecompe:nsa anterior Y Para premIar la ges
tión del Recaudador, se establece otra del O,30p.or 100, que se
otorgará cuando se reúnan lascondidones exigidas por el
artículo 79 del mismo texto l~ga1.

Impuestos de plagas del campo; El S,-OfJ por 100 en recauda
ción voluntaria e igual premio de cobranza en los recargos de
ejecutiva del único grado de apremio. <lue los fija-dos pata el
!:'stado. ... •

Arbitrios munícipales sobre las riquezlits rustica y urbana,
otros Arbitros, tasas y cxaccion1~s de ,Corporaciones Locales,
cuotas y liquidaciones de otros. Organismos o enteS públicoSl
En cuanto a las encomiendas de swvicios recaudatorios que
haya aceptado o acepte e5taexcelentísima Corporación, los-pi'0
mios -de cobranza se encuentran fijados o -sBü¡arán a tenor de las
obligaciones de carácter bilateral que se establezcan con las
Corporaciones Locales u Organismos' Autónomos y de las que,
lOmo consecuencia,· se enC\.l~tren señaladas o sesel1al~n a Jos
Hecaudadores.

Arbitrios provinciales: Lasque asimismo encomiende para
SJ cobro la Corporación y en las condiciones que se fijen. En
h actualidad, el 5 por 100 en voluntaria: y -la mitad del apremio
en los períodos de prórroga y Úllicogradode, apremio,

Cliantta de la fianza· Estableddo u!lsi!itema mixto de cons
titución de fianza por esta ex-eelentisimapiputa,ción en sesión ce
lebrada el 15 de noviembre de .1965,a-et~~llizada en, cuanto a los
porcentajes, a tenor de lais. disposi¡;::ionés COll.teilid{;l:s en el· vi
gente Estatuto Organico y las estableeñ,dasen oel Decreto: núme
ro 3144, del 23 de diciembre 00 HIn; la cuantía establecida
sera la siguiente;

Con un 1- por 100 de fianza individual, 384.201,83 pe3e
tas, y un 1,33 por 100 de fianza colectiva~. 510.988,43- peseta:>;
en total. 895,190,26 pesetas;aml:>as en las cQ!ldici-ones estab¡e~

cidas en la. escritura PÚblt-C6 otorgada ante el Notarío_ de su
ilustre Colegio don Juan Vivancos Sánchez con fatba 7 de ¡uEo
de 1967, protocolo número 4.100, bien sea en efectivo metálico
o en efectos públic;os. "

De no someterse al establecimiento de este régimen rrüxto,
de fianta individua! y colectiva que tielleesta.bl~ci-do la Cor~

poración, se exigirá. conforme. se ·establece en el Estatuto Or
gánico en su articulo 93,en relación con él 821 una fianza
equivalente al cinco -por ciento del promedio del cargo anual
por voluntaria de los valores de los años 1970 y 1971, cuyo im
porte asciende a 1.921.009,15 p:esetas, en la forma establecida
por la legislación a ella:s aplicable.

La vacante corresponde al turno de funcjonarios de Hacien
da, pudiendo concursarla los que se encuentren en Situación
activa o en excedencia especial a alg\lÍ1ú·rle los C1.l.erpos dala
Administración. siguientes;8iempre q-qe cuenten con más de
cuatro años de servicio: Escala Técnico-administrativa. a ex~

,-.tiJ1guir, del Ministerio de Hacienda, de Intervención y Conta-

bilidad de la Administr9,ción Civil del Estado, Intendentes al
servicio de' Hacienda, Inspectores Técnicos Fiscales del Estado,
Abogados detEstado, Contadores del Estado, Inspectores Di
plomados de los Tríbutos, Genera~ Técnico, General Adminis~
trativo y General Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado. Técnico de Aduanas y Administrativo de Aduanas, que,
adG-más de los años fijados.- se encuentren en situación activa
en dicho Departamento en elmome-nto de producirse la vacante
y en .·la fecha de anuncio del concurso.

Hallarse eil posesión de .diploma ·de aptitud. para el des
empeño del cargo de Recaudador, expedido por el Ministerio de
Hacienda, o tener reconocida dicha aptitud conforme a la pre~

vendón sexta del articulo 26.
Los demás funcionarios indicados en el número dos del

articulo S9 que noposean el diploma de aptitud.
Not-ener ilotas d'esfavorables ep:. su expediente personal y

que de la, información reglamentaría sobre sus circunstancias
o _cualidades personales no se· deduzca inconveniente grava
paralOS""'lntereses del Tesoro, La _resolUCión relativa a la apre~
ciación de inconveniente grave ha .de, ser motivada y con au
dIencia pt'eviadel inteI:6sado, pudiendo ser oojeto de recurso
contenciosO-administrativo.

DéconformidadCQn lo dispuesto en el número ,6 del at
ticulo2B del Estatuto Orgtimico, modificado por el Decreto nú
mero 314·1, deJ23 de diciembre de 1971, se considerarán con
aptitud probada para el desempefto del cargo de Recaudador
a quiénes seltn o hayan sido dura'nta dos anos, al menos, Ins
pectores de los Servielos del Ministerio de Hacienda" Subdi
rector general del Tesoro, Jefa· de la Sección de Recaudación
de TrIbutos, Delegado, o Subdelegado de Hacienda, Interven
tor o Tesorero de .Hacienda, Jefe de la Sección de Recauda
ción. RecaudaliprpornoIilbramiento ministerial o de Diputación
ccucesionaria. siempre que no hayan'cesado en el desempeñQ
de tales cargos en virtud de expediente y que, tratándose de
Recaudadores, .$ugestw_n esté acort¡Pdada a lo que preViene
el articulo -56;2.

Se considerará ig\lalmente que tlerren aptitud probada para
el' desempeño del carga de RecaudadOr los que estén en po~

sesión del certif·icado. de aptitud, expedido por el Ministerio
de Hacienda y quienes hayan ostentado el cargo de Director
general del Tesoro yPresupiJestos, sr perteneciere aalguilo de
los Cuerpos seftalados en elaPa.rtad.{) bJ del' artículo 25. Estos
ultimos, no obstante, no pc4rán concursar hasta que hayan
transcurrido dos años al menos d,esdé:que cesaron. en el cargo,

Puedell concursar también los funCionartosprovinciales que
se encuentren en Situación activa, mayores de edad, que cuen·
ten con mas de .cuatro.años de·se-tvicíos a la Corporación, cual
quiera que sea su categoria administrativa.

El otden de preferencia y méritos de los concursantes y las
demás. condiciones del··concurso figuran insortas en el ..Boletín
OfiCial. de la Provincia :cle Sevilla. número 249, de 30 de octu
bre de 1972. en donde- se· han publicado las bases completas.

Sevilla, 3 de noviembre de 1972.-EI Presidente.-8A91-A,

RESOLUCION d~l Ayuntamiento de Larca por la
que se hace público la lista. definitiva de aspirantes
admitidos a la oposición libre para proveer dos pla
zas de Oficiales Tecnicos administrativos, la com
posición del TribUnal. el .orden de· actuación en las
pruebas selectivas y la fecha en que darán comienzo
los eiel'cicios,

No hahiéndose producido reclamaciones contra la lista de as
p¡ra.ntesprQvisio-n.nln1.~_nteadmitidos para tornEi,r parte en la opo~

sición libre de dos plazas de Oficiales Técnicos administrativos
de esta Corporadón, y cuya lista. provisional fué publicada en el
",Boletín ancial del Estado,.. número· 250, del dia lB de octubre
-Ultimo, y en el de la .provirw;ía número 240, de 21 del mismo
mes, la mismá queda élevada a definitiva.

De confOrmidad con. el artículo sexto del Reglamento para el
ingreso en la.· AdmitlistrilCiónPública,· aprobado por .Decreto nú
mero 141Vl9ij8, de 27 de junio, .y de conformidad con_ lo estable
cido ~nel artíc;ulo 235 del Reglamentade Funcionarios de Admi~

nistración Local de 30 de mayo de· 1952, el Tribunal tendrá la
siguiente composición~ ~

Presidente: Don Juan Jódar Tobal. Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Suplente: Den Lúzaro Fernántlez Martínez.Primer Teniente
de Alcaide.

Vocales:

Don Mariuel Portillo Herrero y don Antonio Zayas Lidón,
indistintamente, e!l representación de la Dirección General de
AdministraCión lAcaL

DCin Angel S~chezGonzález, como titular, y como suplente,
don Juan Manuel Echevarría, en representacíón de la Abogacía
del Estado. ..

Don Francisco Ros Giner, como titular, Y como suplente, don.
Antonio Hernández .Sandova-l, eurepresentación del Profesorado
OficiaL

Don Luis Pérez Alvarez, Secretario de la Corporación.
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